
VISTO: las presentes actuaciones promovidas por la Unidad de Selección y Carrera Funcional; 
RESULTANDO: 1º.) que solicita la ampliación de la Resolución Nº 1740/14 de fecha 6 de mayo de 
2014 por la cual se contrató a 18 (dieciocho) ciudadanos como resultado del llamado a Concurso Abierto 
Nº 872-E2/13 dispuesto por Resolución Nº 2959/13 de fecha 12 de Julio de 2013, para cubrir cargos de 
la Carrera 3203 – Ayudante Tecnológico, estableciendo el destino de trabajo de los/as ciudadanos/as 
contratados/as, según luce a fojas 6 y 6 vta.; 
2º.) que la División Administración de Personal se manifiesta de conformidad; 
CONSIDERANDO: que la Dirección General del Departamento de Gestión Humana y Recursos 
Materiales estima procedente el dictado de resolución en tal sentido; 

LA INTENDENTA DE MONTEVIDEO 

RESUELVE: 
1º.- Ampliar la Resolución Nº 1740/14 de fecha 6 de mayo de 2014 estableciendo el destino de trabajo 
que se detalla a los/as siguientes ciudadanos/as contratados/as: 

 

2º.- Comuníquese a la Secretaría General, a los Departamentos de Recursos Financieros, Movilidad, 
Desarrollo Ambiental, Desarrollo Social y Acondicionamiento Urbano, a las Divisiones de 
Administración de Personal, Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación, Vialidad y Saneamiento, 
a la Gerencia de Compras, a los Servicios de Liquidación de Haberes, de Planeamiento y Desarrollo de 
Gestión Humana y de Instalaciones Mecánicas y Eléctricas, a las Unidades Información de Personal, de 
Control y Coordinación de Redes de Infraestructura Urbana y Comunicaciones a Sistemas Informáticos, 

Resolución N º 2375/14 
GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES  
Fecha de Aprobación: 9/6/2014 
Nro. de Expediente:: 5112-000984-14 

Tema: CONTRATACIONES  
Resumen: Se amplía la Resolución N º 1740/14 de fecha 6 de mayo de 2014, estableciendo el destino de tra bajo que se detalla al 
ciudadano Sr. Luis Rojas Fernández y otros.  

Montevideo, 9 de Junio de 2014.-

C.I. Nº NOMBRE DESTINO

3557714 LUIS ROJAS FERNÁNDEZ División Vialidad

3185826 PATRICIA RODRÍGUEZ ROSAL División Asesoría de Desarrollo 
Municipal y Participación

4139213 ANA TECHERA PÉREZ División Vialidad

2547135 ADRIANA KARINA IMBERT 
MAGUNA 

Comisión Especial Ejecutora de 
Atención al PIAI

2671901 PABLO PÉREZ BOGGIO División Saneamiento

3755130 GABRIEL QUIJANO Departamento de Desarrollo 
Social

2735655 LUIS PÉREZ ACUÑA División Vialidad

4188352 ALBANA LEGNANI STANGER División Vialidad

4093958 MAURO ANDRÉS LEES CARLIN División Saneamiento

4359697 LEONARDO BAS División Asesoría de Desarrollo 
Municipal y Participación

2014721 FRANCISCO FERNÁNDEZ División Vialidad

4341714 ERNESTO RAMOS División Asesoría de Desarrollo 
Municipal y Participación

4648150 ELENA BEATRIZ LOBATO 
REGALADO 

División Asesoría de Desarrollo 
Municipal y Participación

3814615 CARLOS DANIEL GUERRA Unidad de Control y 
Coordinación de Redes de 
Infraestructura Urbana

3982051 PATRICIA MORISIO Servicio de Instalaciones 
Mecánicas y Eléctricas

2980212 EDUARDO TROPIANE División Asesoría de Desarrollo 
Municipal y Participación

4084484 GRACIELA CAROLINA ORTIZ División Asesoría de Desarrollo 
Municipal y Participación

3884056 PATRICIA MARÍA DUARTE DÍAZ División Saneamiento



Comisión Especial Ejecutora de Atención al PIAI, y pase por su orden, al Servicio de Administración de 
Gestión Humana, y a la Unidad de Selección y Carrera Funcional, para las notificaciones 
correspondientes y posterior archivo en la Carpeta de Concurso.- 
. 

ANA OLIVERA, Intendenta de Montevideo.- 
RICARDO PRATO, Secretario General.- 


